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SUBINTENDENTE DE INSFECCION Y CONTROL 

RESOLUCION MO, 89-2 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, segon Resolución No. 85- 1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

Que aediante Inforae de Control No.073 de 128*-07-20 del Departamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia INDUSTRIAS 

ALIMENTICIAS YER DEL ECUADOR S.A. YERSA expediente Ne 41237-84 no ha enviado 

dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Ánuval, del 

Estado de Pérdidas y Ganancias, a51 como de las aenorias € inforses de loz 

administradores y de los Organismos de físcalización y eás documentos 

exigidos en el Reglawento de Informaciones que las compañias deben enviar A 

la Superintendencia, y que correspondon, 2 (los) ejercicios (e) financiero 

lsi de 19881 

due, de acuerdo con el vltimo noabraniento remitido a la Institución, 

coneta registrado como adainisiradors de la compañia INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 

YER DEL ECUADOR S.A. YERSA el señor ROBERTO POZO CELA. 

Bue, el Articulo 25 de la Lev de Compañias faculia al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al adainistrador de la compañia, por la onision 

señalada en 21 considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 59, reforaatoria de la 

Ley de Compañias, por Resolución No. 87-1-4-3-00008, de 30 de junio de 1937, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de Y de Julio de 1987, se establace 

la tabla que gradís el monto de la muita. 

En uso de la facultad conferidas 

RESGUELVE í 

ARTICULO FRIMERO.- IMPONER (a titulo personal, al señor ROBERTO PDZO LELA, 
administrador de la compañia INDUSTRIAS ALIMENTICIAS YER DEL ECUADOR 5.4. 
YERSA, la multa de VEINTE Y  DD5 MIL 00/100 SUCRES  15£,22,000,007, por Ano 

haber remitido oportunamente a la Suporintendencia de Compañias los 

docusentos referidos en el considerando primero de esta Resolucion; 

advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cuapliniento de la 

obligacion. 

ARTICULO — SERUNDO. NOTIFICAR (al señor ROBERTO FOZO CELA en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO. + DISPONER la emisión del Titulo de Crédito 1 

vez que sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta 

FPROLEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

tivo, una 
olución, y 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil. 
Borra o sa 
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